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CONSTANCIA: Roldanillo V., 07 de febrero de 2022. A Despacho de 
la señora Juez informando que la parte demandante allegó memorial 
contentivo de la notificación enviada a la parte demandada. Sírvase 
proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Radicación:  76-622-4003-001-2021-00240-00  
Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante: José Agustín Solano Redondo 
Demandada: Diana Soraya Montaño 
Auto:  235 
 
 
En atención al memorial allegado por la parte actora, en la que aporta 
la notificación remitida a la parte demandada, pertinente es indicar 
que ésta no satisface las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, por tanto, deberá glosarse sin consideración alguna.  
 
A este respecto, conviene señalar que la citada normatividad impone 
el deber de remitir a la dirección suministrada para notificar al 
demandado: copia de la demanda, anexos y del auto admisorio, 
acompañada de un oficio en donde se le informe a la parte pasiva el 
nombre del juzgado cognoscente (con dirección física, electrónica y 
teléfono), naturaleza del proceso, partes, radicación, providencia que 
se le notifica y además, la advertencia que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes a la recepción del comunicado y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación.  
 
Por lo anterior, se insta a la parte demandante para que agote la 
notificación del demandado en debida forma, a fin de evitar que se 
puedan estructurar posibles nulidades por indebida notificación. 
 
En virtud y mérito, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración alguna la notificación realizada 
por la parte demandante a la demandada, por las razones antes 
señaladas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que agote la notificación 
de la demanda siguiendo el trámite previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
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N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 08 DE FEBRERO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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